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• 173' "-:Ó/l.DEN del~."';;",}. í~j~i,/q"; ~ dupo.
~,fi """"'lmiomQ, en sus JI'''Pios lérmino. de kz sm
tencia diélJUla por la ,.rJ4;Incia rerrilorÚJI de Burgo.
m 24 de julio l1e f9lJ4. nllaliva QI recurso conlencio
'so-administrativo interpuesto por doña Marina Martí
Lavín. ~
..,~ .1\ '\ r.'r-~~,

,limo.. Sr.:. En,·el -.utoollOlllellc:ioso-administrativo,- inter·
pueolo por·doila MlIIÍDlI Martí l,avín, contra resolución de este
Departamento, sobre adjudicación.de destinos. la Audiencia Te·

•=:I=~~~~.s~ ;; f~h~,_~4 de !~~~~: ~e 1984, h~: ~~cta~o I~ si~

l<Fállain-ór.' QUe 'en e"~rsó Inierpuesto 'por llofia Marina
Martí Lavin ,coqtra la Administración del Estado. debemos dene~
gor ~ denéganlos la nulidad de la resolución adoptada por la Di
reccIón 'Géilerar~1 Ministerio de Educacián y Ciencia el 12 de
marzo-de 1981; '''n~ónió~ cOstas.» ' ,,' ,

. ",~ .'- '., J,.'.", ~" ,:' . .-, " 'l. ~ 'I~~" '..

Posteriormente rue interpuesto recurso _de apelación por el
Procurade!r de la 1'OCU1Rnte, -lIabieodo sido adDutido por el Tri·
~I SuP_o ~ IUl\bqs,erec~•. dietándose ,por ese, :r,riribunal el
..gwente_~.~~.--.brede1982: .'" ,.,' ,

.. "«Se dllClara otesierta 'r'liJ*1lción' inter¡;uesrapor doña 'M'ari·
• na Martí LaVln"colrtra,bi sélItencili de reclla24 de julio de 1984

dictada - por la 'Sala de lo "Contencioso·AclJriinistrativo de la
Audiencia Terrilórial de lIurgós en' el pleftoconltncioso número
176-981. la cual se declara firme y ejecutoria; y remítase testimo·
nio de esto resolución,", _cionado Tribullal inrmor, en únión
de las actuaciones de primera iDltancia 'Y uncdienteadministra
tivo' para que -sea llevada a (.U"O ,,¡debido efecto la sentencia de
primera Instancia. de lQdo Jg~ se acusará recibo de este Tri
bunal en el plazo de diez días que lija la Ley de la Jurisdicción;
sin costas,.) .", '; , ','" .

En su virtud. este Ministerio Jlo dispúesto ijúe '" curÍlpla la
citada senteD~~ M sus,propi~ términos. "

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoS. '.:
Madrid. 23 de enero de 1985.-EI Subsecretario; José Torre-

blanca Prieto. '

Urna. Sr. Director jmeral de '~rsonal Y' Servicios.-
,- "., t ~ ., I ~

ORDEN de i13 de mero de /985 por la que se dispo
ne el cumplimiento, en' sus propios términos, de la
sentencia dictada'fHN Jo Audiencia T-e"itorial de Ma
drid en 23 de thavo de,l984 en eirecurso contencio
so-administrativo·interpuesto por don LlJt:enzo' Váz-

'-lliuezCiruelo; . _..- I '

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo interpues
to por don Lorenzo Vázquez Ciruel~ contra ~es~Iución de ~ste
Departamento sobre abono de triemos por.el mdlce de propor
cionalidad 8, la Audiencia. Territorial de Madrid. en recha 23 de
mayo de 1984, ha dietado la siguiente senteoc.ia: , .. -

{(Fallamos: Que desestimando, drecurso oGOntlenoiosO-admj~

nistrativo interpuesto por don l.:dreAZO 'Vázquez Ciruelo·.:contra
las Resoluciones ¡lN$UDtas de 5 de l\:brero de 1979 Yla resoluto,
ria, por silencio primero. y explícita después, .de la reposición in
~rp¡jesta el 27 de mayo de 1979, debemos dc:clarar y declaramos
que son confonnes con el ordeDamiento jurídico y. en, con~uen
cia vigentes y operantes. Sin costas,~)c

• En su virtud; .este MiriiMerio ha dispuesto que se cumpía la
citada sentencia en s~ propiasothrmi~os:.:. c.' ;,' l',':'.' ""el

, ~ que <ligo. 'V:, l. pa.o ftCOnocinúenlO ,!"demás_.fectos,
DIO' ~rde a V. 1. " .. c .. ,
Madnd, 23 a..-enero de ~985_-P. D_ (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Tomblánca Prieto. ,.

limo Sr. Director general de Personal y Se~icioi:.
, l'

v~¡I' .':' } ij

6175 ORDEN de 25'ae'~ro4e /985 por klquelil :.odi-
,/i'" .1 réRimen tleDdministril4ión. de un Centro públi

co de EdUcación' Especial en la provincU¡.!~ lerUf!.. '

'sicil~ri\~'n~(jJr~:t ~r~:~~~~f;-~~~~~:~d~~~

. " '-" . ': ,'í: " .. '.-', " - ... ',; ... ,--.. .
(~8OIetín ,Oficial del Jlfí&do. 4C);l.·~ncro·de)~8S);pOrla que
se deja sin efecto lo 4ispuesto CII el Dc!or>etO )011/19711. de tI) de
octubre. 'que aprueba e( Conv~io.'uscritocntrc el, Ministerio de
E4ueación y C~ncia y' el Potn",ato constituido por Jo. I)iputa
ción ,Provincial y d A¡iuntallliento jie rerJlOI. para el runclona
miento del Centro de Educoción Especial.íil!nldo OJI 'la <;wdad
Escolor «Fra.oeisco Franco. de T.ruel. '. ' ' , '

Este Ministerio ha diapuesto lIIOdiflC&r el régimen de ,.admi.
nistración del indicado Centro, que q~~rá 4e.la fonna que,~
establece en el anexo a la p~nfé Orden. ,.~ ...

.., .', "~.', _ 1, -- '!, :

Lo dígo a -Y. Iv.,.,.. su' .........iento,y.faetos. - __
Dios $uarde" V, L.,' "_ .' , "
Madnd. 25 de enero de 1985.-P. -O. (Orden de 27 ~e marzo

de 1982). el Subsecretario. José rotT~lanca f,'rieto.

limo, Sr. Director .-m¡",E41'lU"" llásica_

ANEXÓ QUE SE ciTA
, 'PrOVincia de'Teruef· /,.; ',~ 1':

'f-!ódUDicipo
de1': :'~LJ~·1i3'dlId2•• ;T'''11I~J.·,/' ,';,. ""'

~ .go ......lro: -vu ,"." '-:,. ',' '"

Denominació,n: Cen~úbliéo de ¡¡dop,,ción:E,spec",iá',' '.
" Domicilio: Ci.udad ar J~Sé:O)'''''''''»' "'1:'" ,.~
,Régimen ,os¡;ecial <le l'!'0visiOn.dOflO'!djOllte- del /'alrOlljlto

.constituido JlOr la Diputación y el Ayuntam~l<1.de Teruel. ,
" Tran.rormaciones: Ocho unid0des de nii\os y ocho unidades

de niñas de Educación Especial de .~¡inien esPecial se tran,fór,
man en dieciséis unidades mixtas 4eEducación Especial de régi':
men ordinario. '", " ,¡:". ;'1',. .

Supresiones: Cuatro.unidades mixtas de Educación Es~al.
Corriposi~ón resultante'Doce unidades rrilxlÍ!s de E!tuc":ió" ,

Especial y una'.Dirección con fn~ióil~,~te: -';-- ", .~', .: ,:., __ ~",'
Este Cent"? pasa o ser de,régilnen OI)IlRano ..... proWsión: '.-,

• .' '; ,." ., '-" •• , • "\ • '.' ,'" • " "i

.-«-'1 :i l). \. ...L ." ~
,.i"';", .'1.,,, .....,'. ',,~" -) 0;:-:]., ';'. "',

6176 .' OiUJENde ?6.de .en~ro iJe /9~.5 ¡Ior 'la qu,e 'se.l'.'!'!~
en funcionamiénto una ,esldeHerD ;e" ~ Centro' pu~h
co de .EdJ¡cación Especial bI la prrni7tcfa de Ter.rl. ,. '

"J , , .• ,. ... ," •

iImo. Sr.: Visto e(¿'#díénte' 'Y'la ..,rtespondienié'¡,ropuestil
e informes.de la Direcmón Provincial del DepartamenlO_e Ins-
pección de Educación Básica del Estado; > ,.', ", "

Teniendo en cuenta 'que en todos 101 documentos se justifica
la necesidad de lo puesta en rlincionamiento de la nueva 1'OSid"'!
cia creada por ,Real Decreto 2189/1984, de 14 de ,noviembre
(<<Boletín Oficiol del. Estado. del 13 de diciembre~, p~raaluDlfWs
de Educación'.f.specialprocodehtes de w_ de.d.facdesrolanza
c:ión que senín &tendidos.enúgimen tio,laterDado.,;,.. ,_"."

Este. Ministerio ha dispuesto poner eniunciona~ienlota'resi·
dencio en el CeIItro público ele Educación Espe¡:iol que figura en
el anexo. ¡'" •

le:? digo a V. 1. para st.! conocimiento y efectos. _ -
DIOS $uarde o V. '-, . _, . - -
Madnd. 26 de enero de 1985.-P. Ó. (Orden de 27 de' marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torteblanca Prieto,
, ¡ ~ .

Ilmo. Sr. Director gen...' de EduCación Básica,

ANEXO QUE SE aTA
. " '." .PJ;ovlhr:iiz de~! ~ ¡ , •

MunicipiQ:-Teruel. Loc:alidod:Teruel. ' .;,
Código del Centro: 44003259. ..,
Denominación: Centro público de Educación Especial.
Domicüio: Ciudad 'E6colar «fro~cisco Fran~o»" •

. " Régimen ordiJlario de,p~n..". :' . ,t '
Creacio_: 1II0venta 'Y se.s p\azas de reSIdenCia. .'

_ Composición resu1ton~Doce!IIl1idades. rpiklJs ~ ,EducacíÓJl
ESpecial. ,uno·Dirección con,1iIdti<ín ,doceale y noventa y seIS
plazas de residencia. :..' - ..

i ,,,n,,,j, ! , "1' ",... :".

[', j,;... ,,'

~177 .ORDEN de 28 J~ e~~roÍieI9a5por'lD 9uese ponen
,erI /UIlCionamielf,to Ce,,'~os,de .E4ucación Permanente
(le 44uI10',,,n J!J.' provincjaJ de J,.eP.)' ,Murcia,

.' lllmo, ..s~.:Para d~r'·.c~~pjip1iento '~"JoickS~Úest~,. én'el Real
Decreto 2386/¡.~84,de 12 <Ip,diciembre (<<Boletin Qficial deljista·
do» de 24 de enero de 1985). por el que se crean tres Centros Pú-
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blicos de Educación Permanente de Adultos en. las provincias de
León y Mllrcia, de c:onformKlad eón las óhlenes de 14 de re"""",
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado. de S de marzo) sobre OYp<
nizacíón de Centros de Educación Pennanente de Adultos y 23
de noviembre de 198'1 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 2 de di·
ciembre), que establece un ré¡imen de administración es~
para este ti~ de Centros." " " .

Este MIDísterio ha díspUOSlQ porfer en funcionamiento lo;
Centros de Educación Pennanénte de Adultos que figuran en e!
anexo a la presente Orden. ...... , . " .

Lo digo a V. l. para su conCldmiento y efectos.. '
Madnd 28 de enero' de I98J.-I'. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, J0s6 Torieblanta Ptietlll' . ' ,

Ilmo. Sr. Director general de Educación liásica.'

ANEXO QUE SE CITA
Provine", • ü¡'" ",

Municipio: Villablino. Locn1i<Íad: Villablino. Código del Cen
tro: 24600853. Centro de EdUcación Pennanente de Adultos
«Sierra PambleY", creado por Real Deereto 2386/1~, de 12 de
diciembre «<Boletín Oficial del Estado. de 24. de ~ro. de 1985),
con capacidad para 100 alumnos en presenaa simultanea. Este
Centro funcionará a pleno. tiempo exclusivamente pi,ra enseñan
za de adultos en régtmen de adininistración eopOcial. dependien
te de la JunllÍ de Promoción Educativa Fundación Sierra Pam..
bley con organización flexible, en tumos, a ca')lo de tres Profe
so"';' uno de los cuales desempeñará la Direccion del Centro.

p!ovincÜl de Murcia
Municipio: Canagena. Localidad: Canagena. CódigD' del

Centro: 30601336. Centro de Educación Pennanentt de Adultos,
domiciliado en la calle JaimeBosch, número 7, creado por Real
Decreto 2386/1984, de 12 de diciembre (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 24 de enero de 1985), con capac!dad I"'ra 100 ahll1lnos en
presencia simultánea. Este Centro funCIonara a ,pleno tlem~ .::x
clusivamentt para enseñanza de adultos, en régtmen. ~e admlm~
tración especiill, dependiente de la Junta de Promocton ,Educan.
va Provincial de Educación Permanente de Adultos. con orgam
zación flexible, en tumos, a cargo de tres Profesores, uno de los
cuales desempCñará '- Dirección del Centro. .

. Municipio: Larca. Locnlidad: Larca. CÓdigo del Centr~
30601348, Centro de Educación Permanenltde Adultos, dollUCt
liado en la cálle Albaricos, sin número, creado por Real Decreto
2386/1984 de 12 de diciembre (.Boletín Oficial de! Estado~ de
24 de e";'o de '1985), con capacidad para 100 alumnos en pre
sencia simultánea. Este Centro funcionari ,8 pleno tiempo. e.xclu
sivamente ~ra enseñanza de- aduU", en re&J.meR ~e administra
ción especial, dePeDdlente> de la Junta de PromOCión Educabv&
Provincial de Educación Pennanentc de Adultos. con _organiza
ción flexible. en tumos. a car,80 de- tres Profesores. uno de los
cuales desempeñará la Direccion de! Centro. .

ORDEN. 8. febrero de /985 por la lfIW se au/o
riza e/ cambio. /i/ularidod y !;knomÍlUlCiiJn al een
tro privado de Formación Profeslona/ t( Alguazas», de
Alguazas (Murcio), lfIW p&ffJ a derromiRane .Centro

de Estudios Profesionales».

Ilmo. Sr.: Visto e! expediente promovido {lOr don José Maria
Hemández Palazón y don Manuel A. Palazon' Garcia, titulares
del Centro privado de Formación !,rofosional «Alguazas»; de Al
guazas (Murcia), en solicitud de cambio de titu!andad'Y denomi
nación del Centro;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden de 28 de se,p.tiembre de 1981, por lo que cumple con los
requisitos esta~lec,dos en e! Decreto 1855/1974, de" de juma
«<Boletín Oficial del Estado_ del lO de julio), y vistos 'los onfor
mes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Murcia,
en sentido favordble. __ .

Este Ministerio. ha resuelto autorizar el cambio de denomina
ción del Centro privado de Formacíón Profesional «Alguazas»,
sito en Carretera de Mula, s/n, Alguazas (Murcia), J'Or _el de
«Centro de Estudios Profesionales)l). así como el cammo de tit.
laridad que ostentaban don José Maria Hemández Palazón y
don Manuel A. Palazón Garcia a favor de la Sociedad Coopera
tiva. limitaoo «(Centro de Estudios Profesionales de Alguazas»..
con cuantos dereChos y obligaciones lleva inherentes y sin altera.
ción de sus demás ,CQndiciones académicu y administrativtl'l.'

Lo que comunico a V.L para $U co.nocirniento y efectos.
Madrid 8 de febferó "e 1985!-I". n. (Orden de' 27 de marzo

de 1982), el Subsel:retari<i. J0s6 Torreblanta Prieto. ,
Ilmo. Sr. Director general de Enseñaitzas Medias.

RESOLUCION • /4 • diciembre de /984, de la
DincciÓII ProvincloJ. Madrid, por '" que se modifi
CM Cenlr01 públicOll • EducaciÓIF Genero/ BlJaica y
Pr~scolar ". e$t~ ~YincUL..,

Examinadas' las propuestas ~ modificación de los Colegios'
públicos ubicados en Madrid capital y provIDaa y que .. relacIO-
nan en .el anexo adjunto;' __ _' . . _-

, Resultando que tales propuestas se ajU$tan a las previsiones y
planificación prevías sobre las unidadeS qUt furaci0!Jará.n en 101
c,tados Centros en el curso 1984/1985, y que han Sido Inform..
dos favorablemente por la Inspección de Educación Básica del
Estado' , " ' . ' . . .

VisÍOs la Ley GencraI de EducaCión. la reiolución de la Sub
secretaria del Departamento de 15 de febrero de 1980 e InstnIC
ciones anexas y demás disposiciones de general aplicación,.

Esta Dirección Provincial, en lISO de las coml'"b:ncias atribui
das ,p?r Real Decreto 3186/1978, de 1,de diaembre (<<Boletín
OfiCial del Estado» del, 12); hl\ resUtlto modificar la compqsición
jurídica de los Colegios públicos que se indican en el mencíon..
do anexo.

Madrid, 14 de diciemb'" de 1984.-E1 Director provincial,
Gonzalo JUDOY Ga",ía de Viedtna.

ANEXO
, .' ProviDda de MadrIoI

Municipio, Alcalá de Henares.
Localidad: Alcalá de Henares.
Código de Centro: 28029585.

. Denominación: Centro de Educación Preescolar ceDon
Juan 1».

Domicilio: Daoiz y Velarde, 9,
Régimen ordinario de provilión.
Supresiones: Una de parvulos. .
Por tanto este Centro desaparece corno tal.

Municipio: Alcalá de Hemues.·
Localidad: Alcalá de Henares.
Código de Centro: 2860709 t. .
Denominación: Colegio público «Luis Vives».
Domialio: Luis Vives~S/n.
Régimen ordinario de provisión.
Creaciones: Die. mixtas de EGB, dos de párvulos y una di

rección F.D.
Composición resultante: Dieciséis- mixtas de EGB, 'cuatro de

párvulos y ':Ina dirección F. D. .
Municipio: Fuenlabrada.
Localidad: Fuenlabrada.

'Código de Centro: 28607106. :, '
Denominación: Colegio público .La Serna JI_.
Domicilio: La Serna 11. '
RégiJIlen ordinario de provisión.
Creaciones: Dos mixtas de EOB. " .
Comjlasición resultante: 8 mixtas de EGB y, una dirección,

Ce.
~unícipio: Getafe. .
Li>calidad: Getafe. .
Código de Centro: ~8607118, ,
Denorriinación: Cole¡io público dorge Guillén». e
Domicilio: Laguna de Yobraret.
Régimen ordinario de provisión. ..
Creacio....: Diez mixtas de, EGB, dos de párvulos 'J una di

reccjón F.D.
Composición .-e$u1tante: Dieciséis lDÍxtas de EG&, cuatro de

párvulos y una direcx:ión F.D. ,
Muñicipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Código de Centro: 28035512.
Denominación: Cole¡io Público.
Domicilio: Colonia Vilda (Vallecas),
Régimen ordinario de provisión. ' , ,

. Cre,aciones: Qnceomixtas de EO&, cuatro de párvulos y una·
d,recc.on P.D. . .'

Composición resultante: Dieciséis mixtai,de EGB, cuatro de"
párvulos y una dirección FD:,' ,:' ;" '::.:.' : '

t


